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PRES IDENC IA DE DON FRANCISCO B. FONTECI LLA 

SUMARI O .·- Lista de 105 senadore, a5istentes. ·- Se acue rda orde nar a don Ramon Valero que se asocie a don An· 
tonio Monlt pa ra forn lar la lista del mensual. - En atencion a la mala "olu nta,1 de los vecinos para dcsempei'ín r 
esta comision, se acuerd a pedir al E xcmo. D irec to r Supr emo qu e conmine con multa a los comisionados pa ra 
quc la cumplan cn el t ~ r l1l i no de tres dias. - Acta. ·- Anexos. 

As isten los señores: 

Alcal de J u a n Agu s tín 
F ontecilla Francisco B. 
P erez Francisco An tonio 
Rozas J osé M. d e 
Villarreal J osé Maria (secretario) 

CUENTA 
Se da cuenta : 
D e una presentacion ell la cual el Cabil

do de Valpat:aíso pide al Senado que inter
ceda para que no se remueva del convento 
de San Francisco de aquel puerto al actual 
provincial frai Diego García. ( Anexo n/wle

ro 1-73.) 

ACUERDOS 

Se acuerda: 
1.0 Nombrar a don Ramon Valero para 

que, asociándose con don A ntonio Montt, 
despache pronto la revision de la l i ~ ta de las 
personas :que han de contr ibui r cuotativa-

mente a los gastos de la esped icion liberta
dora . (Anexo 1lÚm. 471- .) 

2.° O fi ciar al Sup remo Director, encar
gánd ole que intime a los tres comi sionados 
encargados ele la lista aludida, a saber, don 
A ntonio Montt, don F rancisco de B. Valdés 
i don Ramon Valero, para que, bajo aperci
bim iento de mu lta, despachen la comision 
en el perentorio término de tres d ias. ( Véa
se sesiones de 26 de Febrero, 3 i ID de Mar
zo i anexo 7lltlll . 1-75.) 

ACTA 

En la ciudad de Santiago de Chile a once días 
del mes de Marzo de mi l ochocientos diezinueve 
años, estando el Excmo. Senado en su sala de 
acuerdos i en sesiones estraord inarias, ordenó 
S. E. que, paro abreviar la reforma de la lista del 
mensu:11 que no ha pod ido reali zarse has ta ahora 
por l<ls escusas de los vecinos a quienes se ha en-
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comendado la dilijenci<l, se previniem a don Ra
mon Vale ro que, asociándose con don Antonio 
Montt, despachara prontamente la revision i 
reforma de la lista. 

A consecuencia de haber espuesto V <llera la 
imposibil idad en que estaba para la aceptacion 
del cargo, se hizo recuerdo de que siendo notorio 
que don Borja Valdés, prete~tando causales que 
no ha tenido, alcanzó se le escusara de la comi
sion, i que don Diego Valenzuela, por la atencion 
a sus particulares negocios, no ha concurrido a 
la comision, acordó S_ E. se dijem al Supremo 
Director que, no pudiendo disimularse el grave 
perjuicio que infiere el retardo del despacho de 
la lista del mensual i no pudiendo tolernrse la 
insensibilidad con que algunos vecinos se niegan 
enteramente a todo servi cio, se sirviera S. E. 
mandar se intimara a los tres com isionados Montt, 
Valdés i VaJenzuela pam que, en el preciso tér
mino de tres dias i con apercibimiento de ll1ult<l, 
despachamn i concluyeran la com ision sin la me
nor escusa. I quedando ejecutado, firmaron los 
señores senadores con el infrascrito secretari o.
F01ltecilla. - Perez. - Alcalde. -- R ozas. - Villa 
n'cal, secretario. 

ANEX O S 

Núm. 473 

Excmo. Señor: 

Nada hai, señor'- mas sagrado entre las nacio
nes cristianas que el celo de su relijion, la pro
pagacion de sus costumbres i el aum ento del 
culto divino. El convento de San Francisco de 
este puerto es el ejemplo de los demas, tanto en 
la observancia de sus conventuales como en el 
adelantamiento del templo; todo dehido a la con
ducta relijiosa i ejemplar de su prelado, el R vda. 
Padre F rai Diego Garda. La variacion de relijio 
sos con la eleccion del nuevo Provincial hace 
creer a este vecindario que el Padre Garda pue
de relevarse, o para premiarle su mérito, o por 
solo separarlo por no ser adicto al partido pre
ponderante. Ya el pueblo cristiano de Va/paraíso 
llon su separacion con solo la meditacion de que 
puede ausentárseles, porque con su falta ve des
truido el edificio de la reliji osidad franciscana. 
I hé aquí, Excmo. Señor, el motivo de elevar 
nuestros votos a V. E. para que, interviniendo su 
mano poderosa en la conservacion de este Pre
lado, serene i tranquilice los ánimos de los des 
consolados. 

V. E. no ignora que si hai un pueblo en la 
República de Chile que necesite hombres de las 
virtudes del Padre Garda es Valpamíso; i el Ca
bildo no tiene otro interes que el sosten de una 
familia que ejemplariza a las demas_-Dios guar
de a V. E. n1uchos años.-Sala Capitular de Val
pllraíso i Marzo 9 de 18I9.-Excmo. Señor--

J osé ZaPio!a.-Jssé Sallt.o Viscaya.- José Mar/in 
.liü;l{ltez.-Flallcisco Javiel Moya.-Ra11lolt J osé 
Diaz.-Ma1l1Ief de Alldia z' Varela.-Excmo. Se
nado. 

Núm. 474 

Ha di spuesto el Excmo. Senado que Ud. se 
asocie con don Antonio Montt para rever la lista 
del mensual i metodizar las asignaciones en los 
términos que está prevenido en el oficio instruc
tivo que se le pasó; i siendo urj en tís imo el des
pacho, me ha ordenado S. E. prevenga a Ud . por 
secretaría que en el momento pase a tratar la 
materia con el citado don Antonio, advirtiéndole 
que no se le ad mi te escusa i que preC.Ísamente 
debe concluirse la reforma i aumento acordado, 
en el término que se ha significado al antedicho 
don Antonio, qu ien instruirá a Ud. de las comu · 
caciones oficiales que se le han pasado. - Dios 
guarde a Ud.- Santiago, Marzo II dt:! 1819.- A 
don Ramoll Valero. 

Núm. 475 

Hace muchos dias que trata el Senado de au · 
mentar la lista del mensual, i como para el acierto 
de esta operacion se estableciese una comision 
de vecinos con el objeto de abreviar el despa
cho, elijió a don Antonio Montt, a don Francisco 
Borja Valdés i a don Diego Valenzuela, porque _ 
don José Ignacio Izquierdo, que tambien fué 
elejido, se mudó a Val paraíso i dejó sin efecto 
la comisiono Valdés hizo ver que necesitaba salir 
al campo con su familia, i habiendo solo pasado 
a su chácara, en las goteras de la capital, endon-
de es tá todos los dias, ha puesto al Senado en el 
compromiso de nombrar uno tras otro los co
misionados, que, si n duda con el ejemplo de Val
dés, se han escusado igualmente. 

D e modo que, burlindose de las providencias 
que se han dictado, no se ha dado un solo paso 
en circunstancias de ser de absoluta necesidad 
el pronto aumento de la mensual contribucion; i 
cuando ValenzueJa, por la atencion a sus privados 
negocios, tampoco ha concurrido a la comision, 
ocasionándose un perjuicio incalculable, será 
oportuno se sirva V. E. mandar se intime en el 
dia a los tres comisionados Montt, Valdés i Va
lenzuela que en el preciso i perentorio término 
de tres dias despachen la comision sin que les 
valga escusa ni pretesto alguno, apercibiéndoles 
con una multa que les haga obedecer i sirva de 
escarmiento para los demas que, a costa de unos 
pocos vecinos, quieren conservarse en 'sus Como
didades asegurando sus intereses i negándose 
enteramente a todo servicio.- Dios guarde a 
V. E.. muchos años.- Santiago, Marzo 12 de 
1819.-Al Excmo. Señor Supremo Director 
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